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Boletín 0/¿cial Balear.
•Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno..Circular._E.l Escmo. Sr. secre
tario de Estado y del despacho de la Gobernación de la 
Península con fecha 9 del corriente me dice loque sigue: 

oRemho á V. S. seis ejemplares de las leyes por las 
cuales S. M. usando de la aulorizacion concedida al o q - 

bierno en la ley de 1? de enero último, ha tenido á bien 
establecer y organizar los consejos provinciales y señalar 
las atribuciones de estos cuerpos y (as de los ge fes polí
ticos. Para poner en ejecución las referidas leyes se co
municaran á K. S. oportunamente las instrucciones nece
sarias. De Real orden lo digo á K- S. á los efectos cor
respondientes.”
, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
juntamente con las leyes que sr mencionan para noticia de 
los habitantes de estas Islas. Palma 17 de abril de 1845. 
-Joaquin Maximiliano Gibert.
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LEYES

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

' DE LOS

CONSEJOS PROVINCIALES

. Y

PARA EL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española. Reina de las Espanas; a lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley . 
jo (|e enero del presente ano,he venido en resolver, confor
mándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, que 
los consejos provinciales se establcz. an y arreglen < n su 
organización y atribuciones á las disposiciones contenidas
en la siguiente

LEY
DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS PROVINCIAL S. 

TITULO I.
De la oroan'^adoa de los consejos provinciales.

Art. 19 Habrá en la capital de cada provincia un con
sejo provincial compuesto de) gefe político y de lies á cin
co vocales nombrados por el Ley. ... . ।

Dos, al menos, de los consejeros provinciales, serán le-

tF Art 2? El gefe político es el presidente del consejo 
provincial. Habrá ademas un vicepresidente nombrado 
por el Gobierno entie los vocales del consejo.

Art. 3? Los consejeros provinciales gozarán de una gra
tificación de ocho á doce mil reales al ano, y usarán el 
uniforme y distintivo que los reglamentos les señalen: los 
servicios que presten en estos cargos les servirán ademas de 
mérito especial para sus respectivas carreras.
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Art. 4? Para reemplazar a los consejeros en ausencias, 

enfermedades, recusaciones y separaciones, podrí nombrar
se en cada provincia hasla un número igual de supernu
merarios, los cuales tendrán (atrillad de asistir á las sesio
nes, pero sin voz ni voto, esceplo cuando eníren en ejer
cicio; en este caso, y mientras dure su interinidad, cobra
rán la mitad de la gratificación que corresponda al propie
tario.

Art. 5? Las gratificaciones de los consejeros, los suel
dos de los demas empleados, y cuantos gastos ocasionen 
estas corporaciones, se satisfarán de los fundos provinciales.

TITULO II.

Atribuciones de los consejos.
Art. 6? Los consejos provinciales, como cuerpos con

sultivos, darán su dictamen siempre que el gefe político, 
por sí ó por rlisposicion riel Gobierno se lo pida; ó cuan
do las leyes, Iieales órdenes y reglamentos lo prescriban. 

. Art. 7? Tendrán ademas en los diferentes ramos de la 
administración la participación que las leyes especiales de 
los mismos, Reales órdenes y reglamentos les señalen.

Art. 8? Los consejos provinciales actuarán ademas co
mo tribunales en los asuntos administrativos; y bajo tal 
concepto oirán y LJIararr, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestiones relativas:

1? Al uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales.

9? Al iepartimicnto y exacción individual de toda es
pecie de cargas municiptles y provinciales, cuya cobranza 
no vaya unida á la de las contribuciones del Estado.

3° AI cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remalts celebrados con la administra ion 
civil, ó con las pros ¡n<iales y muñir ¡pales, para toda es- 
pvtie de servicios y obras públicas.

4n Al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasio
nados por la ejecución de las obras públicas.

5? A la incomodidad ó insalubridad de las fábricas, es
tablecimientos, talleres, maquinas ú oficios, y su remoción 
á otros puntos.

6° Al deslinde de los términos correspondientes á los 
pueblos y a) untamientos, ruando estas cuestiones proce
dan de una disposición íwdministrat'iva.

7? Al deslinde y amojonamiento <1¿ "los montes que 
peitcneccn al Estado, a los pueblos ó á los establecimientos
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68 . .
públicos, reservando las cuestiones sobre la propiedad á los 
tribunales competentes.

8? Al curso, navegación y flote de los ríos y canales, 
obras hechas en sus cauces y margenes, y primera distri
bución de sus aguas para riegos y otros usos.

Art. 9? Enlenderan, por último, los consejos provin
ciales en todo lo contencioso, de los diferentes ramos de 
la administración civil, para los cuales no establezcan las 
leyes juzgados especiales, y en todo aquello á que en lo 
sucesivo se cstienda la jurisdicción de estas corporaciones.

Art. 10. Los consejos provinciales no podrán en nin
gún caso determinar nada por via de regla general, limi
tándose sus facultades á fallar en las cuestiones particula
res sometidas á su decisión.

Art. 11. Tampoco podrán elevar ni apoyar petición 
alguna, de cualquiera especie que sea, al Gobierno ni á las 
Córtes, ni publicar sus acuerdos sin permiso del gefe polí
tico Ó del gobierno.

TITULO III.

De los sesiones y de los procedimientos.
Art. 12. Los consejos provinciales celebraran las se

siones que, á juicio del gefe político, sean precisas para el 
despacho ile los negocios.

Art. 13. Lis sesiones se tendrán á puerta cerrada: pe
ro cuando actúe el consejo como tribunal, será pública la 
vista del proceso y se oirán las defensas de las paites.

Art. 14. Para que se pueda tomar acuerdo en lo no 
contencioso, deberá estar presente la mayoria de los voca
les, contado el gefe político cuando asista, y haber por lo 
menos un letrado.

En caso de empate, el voto del presidente será decisivo.
Art. 15. El modo de proceder de estos cuerpos en los 

negocios contenciosos, se determinará por un reglamen
to especial que publicará el Gobierno.

TITULO IV.

De los sentencias y su apelación.
Art. 16. Las sentencias de los consejos provinciales se

rán siempre motivadas.
Art. 17. La ejecución de estas sentencias corresponde 

á los agentes de la administración; pero si hubiere de pro
cederse por remate ó venta de bienes, los consejos remiti
rán su ejecución y la decisión de las cuestiones que sobre
vengan á los tribunales ordinarios.
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Arf. 18. Los consejos provinciales no podrán rcfoirnar 
su propia sentencia una vez dada, peio^í inte• pretal la Ó 
aclararla á petición de paite cuando Se susciten du-las so
bre su inteligencia. . , ,

Art. 19. De las sentencias de los consejos provincia
les se apelará ante el consejo supremo de «dministra- 
riou riel Botado; y ante él mismo se inleipondián los re
cursos de nulidad que procedan. , , ,

Lis apelaciones ,no serán admisibles en litigios cu)O 
interés, podiendo sujetarse á una apreciación material, no 
llegue á dos mil reales, „ ,

Art. 90. Kl Gobierno queda autorizado para resolver 
todas las dudas que pueda ofrecer el cumpliuiiento de cs- 
ta ley. ...

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y ecl siáslicas, de cualquiera clase y dignidad, 
nue guarden y hagan guardar la presente ley en todas sus 

palacio a 2 d, abril de 1 845.-YO LA RUINA. 
_EI Ministro de la Gobernación de la Península, Pedro 
José Pidal.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Urina de Cs Cspañas, a todos 
los que las presentes vitreo y entendieren, sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 1? <le enero del presente año, he venido en resolver, 
conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
que los gobiernos políticos se arreglen en sus atribuciones 
á las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY
PARA EL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS. ,

Aitículo 19 Para el gobierno de las provincias de la 
monarquía habrá en cada una de ellas una auloridírd su
perior nombrada por el Bey, bajo la dependencia inme
diata del ministerro de la Gobernación de la Península; 
esta autoridad conservará por ahora el título de gcje po
lítico. .

Alt. 2. Los gefes políticos serán nombrados por bea- 
les decretos refrendados por el Ministro de la Gobernación . 
de la Península: para su separación se guardará la misma 
formalidad.

Ait. 3. Cuando el gefe político se ausente de la pro-
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viocia ó so imposibilite para ejercer su cargo le reempla
zara a persona que designe ó baya designado el Gobierno. 
A taifa de esta desempeñará el gobierno político, en clase 

s,d""c dr‘ co"^° 6 -i--

Ait. 4. Corresponde al gefe político:
1. PuMicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten 

en la provtoci, de su mando las leyes, decretos, órdenes v 
drsposreiooes que al efe.to le comunique el Gobierno

i. Mantener bajo su responsabilidad el órden y el sosie. 
go publico. 3

3. Prnleger las personas y las propiedades.
4. Bcprimtr y castigar todo desacato á /a religión á 

Ia moral ó á la d- rencia pública, y cualquier falta de obe- 
dienna y respeto á su autoridad ; imponiendo las nenas 
jOrceccmnales queen esta ley se determinan, y sometiendo 
a la acción de los tribunales de justicia los escesos merece
dores (le mayor castigo.

5. Cuidar cíe todo lo concerniente á la sanidad en la for
ma que prevengan las leyes y reglamentos, y dictar en i a 
sos imprevistos y urgentes de epid mia ó enfermedad con 
tagiosa, las medidas que la necesidad reclamaie, deudo in
mediatamente cuenta al gobierno.

6o Proponer al gobierno ludo lo que pueda contribuir 
al adelantamiento y desarrollo inhlecfual y moral de ¡a 
provma.h, y J fomento de sus intereses materiales.

. /. Vigilar inspeccionar lodoa los r,.mos de la admi
nistración comprendidos en el territorio de su mando, y 
ios establecimientos q,ue de ellos dependan.

. 89 Conceder ó negar, con arreglo a las leyes ó instruc
ciones, la auionzacmn competente para procesar á los em
pleados y corporaciones dependientes de su autoridad por 
hechos relativos al ejercicio de sus funciones; dando en 
caso de negativa, cuenta documentada al gobierno para la 
resolü-ion que convenga. r

9o Y en general, hacer y ejecutar todo loque dispon
gan las leyes, decretos y órdenes del gobierno en la parle 
que requieran la intervención de su autoridad.

, Art. 5. Para el buen desempeño de su autoiidad debe
la el gefe político:

1. Instruir por sí mismo ó por sus delegados la suma
ria información de los delitos cuya averiguación se deba 
a sus disposiciones ó agentes, entregando al tribunal com
petente los detenidos ó presos con las diligencias practica- 
«as en el término señalado por las leyes.
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2. Aplicar gubernativamente las penas determinadas ^en 

as teyes y disposiciones de policía y en los bandos de 
buen gobierno.

3. Imponer correccionalmente multas cuyo máximo 
no csceda de 1,000 rs., y cu caso de insolvencia la pena de 
detención, sin que el término de esta pueda nunca pasar 
de un mes. . r

. f". R<‘f,;ul>ar la futra» armada que necesite de la auto
ridad militar.

5. Suspender en casos urgentes á cualquier funcionario 
o empleado dependiente del ministerio de la Gobernación 
de Ja lenmsula, dando inmediatamente cuenta al gobierno.

. b. Suspender, modificar ó ¡evocar, según lo exijan las 
circunstancias y con tal que no se opongan á ello las leyes 
o los decretos) órdenesdel gobierno, los actos de las autori- 
< ades corporaciones y agentes que dependen del ministerio 
tic la Gobernación Je la Península.

7 Dar o negar permiso para las funciones y reuniones 
publicas que hayan de verificarse en el punto de su resi- 
<JCQtlaV ,nesil,lr <,&los «ftos cuando lo estime conveniente.

'• * residir, cuando lo juzgue oportuno, todas las cor
poraciones dependientes del ministerio de la Gobernación de 
la 1 cniusul».

9. Suplir ó negar el consentimiento paterno en los ca
sos en que los hijos de familia ó menores de edad quieran 
contraer matrimonio : esta facultad corresponde al gefe po- 
lilico en cuya provincia tenga su vecindad, domicilio ó re
sidencia ordinaria el padre, madre ó persona cuyo consen
timiento se haya de suplir.

10. Dictar las disposiciones que estime convenientes 
denho del circulo de su autoridad para el cumplimiento de 
las órdenes superiores, ó para la buena administración y 
gobierno de los pueblos. .

Ait. (). Los gefes políticos obran siempre como dele
gados del poder Real: sus disposiciones pueden seí modifi. 
cadas ó revocadas por el Rey á propuesta del Ministro cor
respondiente.

Art. /. Los gefes políticos, bajo su responsabilidad, cs- 
• n oh igados á obedecer y cumplir las disposiciones y ór- 

< (ms < i- gobierno que al efecto se les comuniquen por el 
conducto debido,sin que por su obediencia puedan nunca in
CU a" r<’sPOf*sabi,ida<í de ninguna clase. .

rl. • Lo prevenido en el artículo anterior se entiende 
con Jos funcionarios ó agentes inferióles respecto del gefe 
político de la^rovincia. ”
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1 Arl. 9. No podrá formarse causa á ningún gefe políti
co por sus actos como funcicmtiuo público, sm automa
ción prévia<lel Bey espedida por el mioistcrro de la Go- 
bernacion de la Peoíosula. .

En estos casos ios g-fes políluos solo podían sci juz- 
eados por el hibunal supremo de .Iu -sIic l u  , ,

Arl 10. W gobierno podía establecer en las provincias 
♦n que lo j-zgue necesario uno ó mas fes pollinos subal
ternos, ios cuales . je.c. iáncn sos respei Iivos disli HoS, ba
jo hd-pemlenoia del g. fe político superior, las atrrbuno- 
nes señaladas á osla animidad, pero con las modiínacwDes 
que el gobierno determine. . .

Art. II. Quedan derogadas todas las disposiciones an
terioras que se apongan a la prcsenie ley. . ;

Por lauto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores V demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d.gm- 
dad, que guarden y bagar, fardar la presente ley en to
das sus p Ues. Palacio de abril de 1845.-A O tiA h J- 
JSA.-El Mmi-dro de la Gobernación de la l euinsula, 1 c- 
dro José Pidal. 

Sección de Gobierno.-VA Alcalde de Iviza en comunica
ción que me ha dirigido ton fecha 11 del actual me dice 
lo siguiente: . . .

..Considero de mi deber elevar al superior conocimiento 
do V. S. que á las diez de la noche de ayer ha naufragado 
al Oeste de la torre de PortbS co el Friu de tierra un a- 
Im bo nombrado Santo Cristo de la malrúula de Castellón 
de la Piaba, trij.ulado de ocho individuos incluso el pa
trón que lo era Francisco Miquel, procedente de Alm-i- 
zarron y destinado á Barcelona con cargo de mil qumien- 
tas fanegas de cebada y cincuenta fardos de pleyta. A la 
una y media de esta Urde se ha recibido el parte de este 
desgraciado suceso, y habiendo manifestado el portador 
que' algunos de los tripulantes conservaban sus Vidas, pero 
que estaban en inminente peligro de perderlas, con la ma- 
xor actividad se ha aprestado un falucho, el cual dirigién
dose á aquel punto á las órdenes del piloto piác Hco de este 
puerto D. Angel Mari y Selleras, se han salvado por a 
inteligencia y singulares esfuerzos de diclm D. Angel y de 
los domas individuos que le han acompañado á acometer 
tan filantrópica empresa, las de seis de los náufragos, á 
Jos cuales luego que han llegado á este puerto les han sido 
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subninistiados los ausílios convcnienles en casas de par
ticulares, y continúan en las mismas asistidos con esme
rada solicitud.»

Lo que he dispuesto se publique por medio de los pc- 
riódicus fie esta capital pura que llegue á noticia de los 
habitantes de estas islas el rasgo de valor y humanidad con 
que se han distinguido tanto el piloto práctico del puerto 
de L iza I). Angel M^ri y Solieras y los individuos que le 
acompañaron en tan arriesgada empresa, como las perso
nas que han dado en sus propias casas hospitalifiad á los 
náufragos, proporcionándoles ademas en tan deplorable si
tuación los ausilios necesarios para reparar sus fuerzas y 
restab^ccr su salud. Y mientras doy cuenta al gobierno de 
S. M. por el próximo correo de este desgraciado aconteci- 
mi^nto, he encargado al alcalde de Iviza dé las gracias en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) y en el mió á todas 
las personas que tomaron parte en el socorro y asistencia 
de los infelices náufragos, no dudando que tan laudable 
comportamiento servirá de nuevo estímulo á los baleares 
para desplegar siempre que se ofrezca sus benéficos senti
mientos en favor <le los desgraciados. Palma 16 de abril de 
1^45.-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

Sección de gobierno.“Circular.~El Sr. Administrador de 
la imprenta nacional con fecha 9 del corriente me dice lo que 
sigue.

A fin de que puedan fácilmente adquirir las nuevas leyes de 
organización y atribuciones de los consejos provinciales, y para 
el gobierno de las provincias, los que necesiten consultarlas, re
mito con esta fecha quince ejemplares de un folleto que contiene 
ambis leyes á la administración de correos de esa capital donde 
se hallaran de venta a dos rs. vn. cada uno; y en cumplimiento 
de lo qu- 8. M. me tiene prevenido lo pongo en conocimiento de 
V. 8. rogándole que se sirva disponer lo conveniente para que 
se anuncie dicha publicación en el Boletin oficial de la provincia 
de su digno mando.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial 
para noticia de los que deseen adquirir ejemplares del folleto 
que contiene las espresadus leyes. Palma 17 de abril de 1845. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular. — Los alcaldes de los pueblos 
de esta isla que no han remitido todavía al comisionado delega
do de este Gobierno político las cuentas y caudales de lo espen- 
dido en el último trimestre del corriente ano correspondiente al 
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ramo d? protección y seguridad pública, lo verificaran en el 
preciso é improrogable término de seis dias después del recibo 
de esta circular; y los de Menorca é Iviza con el primer cor
reo que se despache para esta capital, quedando multados desde 
ahora y para en lo sucesivo en la cantidad de too ts. vn. que ir- 
remisibleinrnte les exigiré SÍ en los primeros cinco dias del mes 
siguiente al en que-rspire el trimestre no irán remiÜdo á dicho 
drlcgado las cuent s y caudales correspondientes, según repeti
das veces se les tiene asi prevenid siendo esta medida com
prensiva laminen a las cuentas mensuales. P lina 18 de abiil 
de i B45.— Joaquin Maximiliano Gibert.

Sección d" administración. — Circular. — Ll Sr. subsecretario 
del rñíiiisterio de la GubertKici'Hi de la petiinsulu me dice de 
Real urden cou fecha 7 de este mes lo siguiente/.

El G-fe político de Albacete ha dado partea este ministe
rio de que en la madrugada del dia 2 del corriente Se habían 
fugado de la cárcel de la villa de Heliin los presos que á conti
nuación se espresan. los dos últimas encausados por falsificado
res de monedas: José G 1 rabaca, de edad de cuarenta y cinco 
artos, estatura cinco pies, ojos pardosn pelo negro, nar iz regular, 
barba cerrada, caía regular, y color irigUirta. Francisco Plá, de 
edad de treinta y ocho años, rstalura cinco pies, pelo castaño, 
ojos pardos, naiiz regular, barba cerrada, color iHgU'iiu: José 
Sánchez, edad treinta y cinco artos, estatura cinco pies, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color bueno 
y enfermo del ojo izquierdo: Pedro Abarca de cuarenta anos, 
estatura corta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, color triguert •, recio de cuerpo. De Real Orden, Co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, lo digo a V. S. para los efectos prevenidos en circular de 
14 de enero último.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Bo
letín ofidiul, p ira conocimiento de los alcaldes de los pueblo^ 
de esta provincia^ d quienes prevengo que en el caso de ser ha
bido en su respectivo distrito alguno de los individuos de que 
buce nitrito la preinserta Real orden procuren su captura y lo 
remitan con toda segur ¿dad á esta capital á mi disposición. 
Palma 18 de abril de 1845. — Joaquín Maximiliano Giber t.

-------- 0 = 0~0--------

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el ministeriü de Hacienda se me ha comuuicado 

con fecha i? del corriente la Real orden que sigue;
S. M. se ha dignado mandar que desde luego y en caen-
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ta de contribuciones hasta fio de 1844 se formalicen por las 
.oficinas de rentas de los provincias las cartas de pago espe
didas p-.r las de Hacienda militar á los ayuntamientos por 
suministros hechos al ejército hasta de 30 de junio de dicho 
año-, entendiéndose que esta formalizado» solo ha de tener 
luoor en cuenta á los que hubieren prestado por si aquel ser
vicio y á cuyo favor estén libradas las ca¡ tas c e pago. e 
quedar ejecutada la formalizado» y de la cantidad a que 
ascienda dará F. S. cuenta inmediatamente.-^ f» de pre
caver equivocaciones de parte de las of ciñas y de los pueblos 
respecto á los suministros que se hayan ejecutado con p os- 
térioridad al 30 de junio ó se ejecuten en lo sucesivo, d. WL 
me manda prevenir á F. 8. que el valor de los que sean se 
abona en metálico á los pueblos por las pagadurías muta 
res de los distritos respectivos De Real órden lo comunico 
á F. 8. para su inteligencia y cumplimiento. ,

Lo (pie hedispu-sto se inerte en el Boletín ofiei»! de 
L. provmvi. paranoti.PJ de los .yuntamienfos d e la mism, 
y (lemas personas á quienes compete su cono, imiruto. Pal
ma i!8 de abril de 1 845--Joaquin St,heidnu^L

Por el correo llegado ayer se han recibido en esta in
tendencia á cargo del comisionado del Banco español de san 
Fernando en estu isla las libranzas siguientes*.

Una de rs. un. 443° con destino al pago de las me
sadas de funeral y luto respectivas al mes de febrero ultimo.

3a Ütraders. vn 27000 para pago de la primera qum-
• cena d? este mes del resguardo terrestre.

- 3a Otra de rs. un. 17000 para la mesada actual del 

marítimo. ,
4a Otra de rs. vn. 13436 para la mensualidad de ma - 

zo último de gastos comunes de oficina de los ministerios 
de Hacienda, Oobemudon y Gracia v Justicia.

Otra de rs. vn. 6957 con destino al pag° de una 
mensualidad á los empleados del derecho de puertas de esta

' CUP^ Otra de rs. vn. 3000 para pago de las obligaciones 

presidíales de la ia. quincena de este mes.
7a Otra de rs. vn. 104000 para satisfacer una men

sualidad á los empleados de Hacienda, Gracia y Justina j

Gobernado».
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8? Otra de rs. vn. 287000 para pago de otra á las cla

ses pasivas de todos los ministerios.
Puesto que en este día se han hecho efectivas dichas li

branzas queda abierto el pago en la tesorería de provincia; 
lo que se hace saber al público á los efectos prevenidos. Pal
ma 18 de abril de 1845 —joaquin Scheidnagel.

Don Dionisio Mar in y .íbiit s Juez de primera instancia 
de Manacor y su partido.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á Juan Vidal 
Ramón y su consorte Ana María Rigo, vecinos de la villa 
de Santañy, para que dentro el término de nueve diasque 
se señalan por tercero y último plazo , se presenten en es
tas cárceles nacionales á fin de oirles en justicia , por ha
berlo así dispuesto con auto dado á la sumaria que contra 
ellos se está formando sobre hurlo de habas tiernas, for- 
tage y otros frutos; pues que si así lo hacen se les oirá y 
guardará justicia, y en su defecto se seguirá la causa en 
rebeldía. Y para que no puedan alegar ignorancia, man
do publicar y fijar el presente por los lugares acostumbra
dos de esta villa y de la de Santañy , V que se inserte en 
el Bolctin oficial. Dado en el Juzgado de Manacor á diez 
de abril de mil ochocientos cuarenta y cinco..Dionisio Ma
rín y Ruiz._P. M. de S. M.-Anilres Cardcll.

El Indendenle militar de Cataluña.
Hace saber: Que según e<iicto espedido en 15 de mar

zo próximo pasado , y circulado para la debida publica
ción, llamando licitadores á la subasta para contratar el 
suministro de utensilios á las tropas de este ejército, por 
el término de cuatro años, á contar desde 1? de octubre 
del presente, se señaló para la celebración de dicho acto el 
el día 10 del actual, contando tener reunidas todas las no
ticias para la instrucción del espediente en la forma que 
está mandado por Reales órdenes; pero corno fallan reci
birse algunos datos esencialmente indispensables á llenar 
dicho objeto, se difiere la referida subasta y remate para el 
dia 16 de junio próximo, que tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia militar, sita en el ex-convento de san
ta Mónica en la misma hora y términos espresados en el 
citado edicto.

Barcelona 7 de abril de 1845.-José María Montoro— 
Juan Bautista Sales, secretario.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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